
Cualquier trabajador/a de 
Integra que tome conocimiento 
o detecte SVD debe informar DE 
INMEDIATO a jefatura directa.

Si quién detecta es un trabajador/a 
de SC/JI/MNC: Debe informar 
inmediatamente a la Directora de la SC/JI 
o MNC; quien informa DE INMEDIATO al 
PPD correspondiente. 

Si quién detecta es un trabajador/a 
de Oficina Regional: Debe informar 
inmediatamente a la jefatura de PPI 
regional.

Si quién detecta es un trabajador/a 
de Casa Central: Debe informar 
inmediatamente a la  Jefatura del DPD.

Si la SVD podría ser 
constitutiva de delito, PPD 
informa de inmediato a JPPI 
y DPD.

SíNo

Recibida la información 
sobre la SVD, PPD asesora 
inmediatamente.

Niña/o presenta 
señal física en el 
cuerpo o se queja de 
dolor.

Directora responsable 
de SC/JI/MNC traslada 
INMEDIATAMENTE a la 
niña/o al centro de salud.

De forma paralela, se informa a 
apoderada/o u otro adulto
responsable sobre el traslado
(no se requiere autorización).

La DPPI, a través del PPD o JPPI, 
asesora respecto a las acciones a 
realizar.  
Entre otras: evaluar la pertinencia 
de solicitar MP judicial o 
administrativa (OLN), o derivar a 
otras redes locales.

¿El centro de 
salud constata 
una SVD?

Sí No

Sí No

¿El centro de 
salud realiza 
denuncia?

Al ser una sospecha de 
presunto delito, Integra 
y/o adulto responsable, 
debe realizar denuncia 
en un plazo máximo de 
24 horas.

En todos los casos de SVD se 
mantendrá seguimiento de la 
situación proteccional, hasta que 
según los criterios del protocolo, 
corresponda el cierre por parte 
de PPD.

El abordaje oportuno de una 
sospecha de vulneración es 
tarea de todas y todos. La 
comunicación efectiva entre 
familia, adultos responsables 
y equipos educativos 
resulta fundamental para la 
detección temprana. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE
SITUACIONES DE SOSPECHA DE VULNERACIÓN DE DERECHOS

Financiado por la Subsecretaría 
de Educación Parvularia del 
Ministerio de Educación.
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